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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 VILLA DEL PRADO

OFERTAS DE EMPLEO

Don Héctor Ortega Otero, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Villa del Prado.

Por Decretos de Alcaldía número 2021/decreto/00492, de 14 de mayo de 2021, se han
aprobado las Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para proveer, me-
diante concurso-oposición en turno libre la siguiente plaza como personal laboral fijo a
tiempo parcial correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2021 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Núm. 94 de 21 de abril de 2021) y las cuales se ad-
juntan a este anuncio:

— 1 plaza profesor danza, área de danza urbana.

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER
UNA PLAZA DE PROFESOR DE LA ESCUELA DE MÚSICA Y BAILE

DE VILLA DEL PRADO (MADRID), ÁREA DE DANZA URBANA,
COMO PERSONAL LABORAL FIJO A TIEMPO PARCIAL

(20% DE LA JORNADA ORDINARIA), CATEGORÍA 3,
SUBCATEGORÍA 3A, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN

POR TURNO LIBRE, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO DEL EJERCICIO 2021

1. Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión por turno libre de una plaza de Profesor
de la Escuela de Música Y Baile de Villa del Prado (Madrid), adscrito al Área de Danza Ur-
bana, Categoría 3 Subcategoría 3a, mediante el sistema de concurso-oposición.

La referida plaza se incluye en la oferta de empleo público correspondiente al ejercicio
de 2021, aprobada por Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria el 31 de marzo de 2021,
y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 94, de 21 de
abril de 2021 y cuyas características son:

— Clasificación: Categoría 3, Subcategoría 3A.
— Denominación: Profesor de Danza Urbana.
— Número de Vacantes: Una.

2. Normas generales

La convocatoria de la plaza se regirá por estas bases, y en lo no regulado en las mis-
mas, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
(TREBEP); Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local (TRRL); Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso (RGI); Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mí-
nimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-
nistración Local; Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas (LPACAP); Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público (LRJSP); y por lo dispuesto en la presente convocatoria, y resto de norma-
tiva de aplicación.
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3. Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el presente proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir antes
del día que finalice el plazo de presentación de solicitudes, y mantener durante todo el pro-
ceso selectivo y hasta el momento de su nombramiento, los requisitos generales de acceso
a la función pública y, en particular, los siguientes:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 57 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad: Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxi-

ma de jubilación forzosa. Solo por Ley podrá establecerse otra edad máxima dis-
tinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) Habilitación: No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos consti-
tucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-
res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) No estar inmerso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido
en la Ley de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.

f) Titulación: Estar en posesión del Título de Bachiller, F.P. II, Técnico o equivalen-
te, en el momento de la expiración del plazo para la presentación de solicitudes
para participar en el proceso selectivo.
En el caso de titulación obtenida en el extranjero deberá acreditarse su homologa-
ción por el órgano de la Administración competente para ello.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibi-
cionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de
menores, así como por trata de seres humanos.

4. Solicitudes

Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo
deberán presentarse, dirigidas al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villa del Prado,
en el Registro General en horario de 9:30 a 13:30 horas de lunes a viernes, a través de la
sede electrónica del Ayuntamiento o en cualquiera de los lugares y formas que se determi-
nan en el artículo 16 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. En este último caso, y de presentarse la solicitud ante una ofi-
cina de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia que se remita sea fechada y
sellada por la oficina de Correos antes de ser certificada. De no ser así no podrá estimarse
como presentada en fecha.

Plazo de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en la presente convoca-
toria deberán presentarse en el plazo de veinte días hábiles, a contar a partir del siguiente a
la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. En dicho
extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID en el que se hubiesen publicado íntegramente, con carácter previo,
las presentes bases y su convocatoria.

Documentos a adjuntar: Las instancias serán acompañadas, en su presentación, por los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Número de Identificación de
Extranjeros, aportando en este último caso certificado de residencia y de trabajo.

b) Recibo de haber abonado los Derechos de Examen: Conforme lo establecido en la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen del Ayun-
tamiento de Villa del Prado, el importe de la tasa será de 12,42 �����, que se hará
efectivo mediante autoliquidación, en la cuenta bancaria dispuesta por este Ayun-
tamiento con los siguientes dígitos: ES56-2038-2247-9160-0000-0278. Los dere-



MARTES 1 DE JUNIO DE 2021B.O.C.M. Núm. 129 Pág. 165

B
O

C
M

-2
02

10
60

1-
62

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

chos de examen serán devueltos únicamente previa petición del interesado en el
caso de ser excluido del proceso selectivo por falta de alguno de los requisitos exi-
gidos para tomar partes del mismo.
El cumplimiento de este requisito deberá realizarse inexcusablemente dentro del
plazo de presentación de instancias, no siendo posible la subsanación, ni total ni
parcial del mismo, fuera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de
subsanación la acreditación de su realización en el plazo indicado.
Estarán exentos del pago de esta tasa, las personas que se encuentren en alguna de
las siguientes circunstancias y que así lo acrediten documentalmente junto con la
instancia de solicitud de participación en la convocatoria respectiva:

— Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.
— Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al

menos, de un mes anterior a la fecha de la convocatoria de las pruebas selec-
tivas de acceso a los cuerpos y escalas de funcionarios o a las categorías de
personal laboral convocadas por el Ayuntamiento de Villa del Prado en las
que soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención
que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo ade-
cuado, ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones
de promoción, formación o reconversión profesionales y que, asimismo, ca-
rezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interpro-
fesional.

c) Fotocopia compulsada del título requerido.
d) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.
e) Acreditación de méritos a valorar en la fase de concurso.

5. Admisión de aspirantes

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente aprobará, me-
diante Decreto, la lista provisional de admitidos y excluidos. El Decreto se publicará en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su página web https://www.villadelprado.es con-
cediéndose un plazo de diez días hábiles para la presentación de reclamaciones a tenor de
lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Resueltas las reclamaciones presentadas, en su caso, el Alcalde-Presidente aprobará,
mediante Decreto la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y se hará pública la
fecha, hora y lugar en que se celebrará el primer ejercicio, publicándose en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En caso de no existir reclamación alguna, se elevará la relación provisional automáti-
camente a definitiva.

Todos los acuerdos y resoluciones del tribunal de selección se publicarán en el tablón
de edictos de este Ayuntamiento y en su página web https://www.villadelprado.es

Orden de actuación de las personas aspirantes: Será aquel que se produzca como re-
sultado del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado para la Administración Pú-
blica, para el año correspondiente al de la publicación de las presentes bases.

6. Tribunal de selección

El Tribunal de selección, cuya composición deberá ajustarse a lo establecido en el ar-
tículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, estará constituido por un núme-
ro impar de miembros, funcionarios de carrera o personal laboral fijo, no inferior a cinco,
debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos, en
todo caso, por un Presidente, Secretario, con voz y sin voto, y un mínimo de tres Vocales,
designados por la Concejalía competente.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica. Todos los miembros
del Tribunal deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para la categoría convo-
cada. Asimismo, no podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios pertenecien-
tes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profe-
sionalidad de sus miembros y en su composición tenderán a la paridad entre mujer y hom-
bre, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, todo ello en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley
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Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así
como en el artículo 60.1 del TREBEP.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

La designación de los miembros que componen el Tribunal Calificador se hará públi-
ca junto con la aprobación de la lista de admitidos y excluidos, e incluirá la de sus respec-
tivos miembros suplentes.

Por razón de la especialidad del proceso o las dificultades técnicas que se requieran, el
Tribunal Calificador, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores/especialistas, con voz y sin voto, para todos o algunos de los ejercicios
señalados. Dichos asesores se limitarán a la colaboración que, en función de sus especiali-
dades técnicas, les solicite el Tribunal Calificador.

Actuación y constitución del Tribunal Calificador: Para la válida constitución del tri-
bunal, a los efectos de la celebración de sesiones, deliberación y toma de acuerdos, se re-
querirá, en todo caso, la presencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de quienes
los sustituyan, y la de la mitad, al menos, del resto de sus miembros, titulares o suplentes.

Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y su-
plentes, por lo que los suplentes podrán intervenir únicamente en el caso de ausencias jus-
tificadas de los titulares.

Las decisiones del Tribunal Calificador se adoptarán por mayoría de los miembros pre-
sentes, mediante votación nominal. En caso de empate, se repetirá la votación hasta una se-
gunda vez. De persistir el empate, dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se
seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribu-
nal, ejerciendo el voto en último lugar el Presidente.

Las resoluciones del Tribunal Calificador vincularán a la Administración convocante,
sin perjuicio de que las mismas puedan ser impugnadas en los supuestos y en la forma es-
tablecidos en la legislación sobre procedimiento administrativo, o proceda, en su caso, a la
revisión de oficio de sus actos, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes de
la LPACAP.

El Tribunal Calificador continuará constituido hasta tanto no se resuelvan las reclama-
ciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

Abstención y recusación: Deberán abstenerse de formar parte en el Tribunal Califica-
dor, notificándolo a la autoridad convocante, aquellas personas en quienes se dé alguna de
las causas de abstención señaladas en el artículo 23 de la LRJSP. Asimismo, los aspirantes
podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los
artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995.

Asimismo, no podrán formar parte de los tribunales aquellos funcionarios que, en el
ámbito de actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden las
plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente con-
vocatoria.

7. Desarrollo de las pruebas selectivas

En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal po-
drán requerir a las personas aspirantes la acreditación de su identidad. En la realización de
los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.

Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único,
siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados con
anterioridad a la realización del ejercicio, circunstancias que serán libremente apreciados
por el tribunal. A los efectos previstos en este apartado, el llamamiento se considera único,
aunque haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiera,
debiendo asistir los aspirantes a las sesiones a las que hayan sido convocados.

8. Procedimiento de selección

El proceso selectivo se llevará a cabo a través del sistema de concurso-oposición por
turno libre, de carácter eliminatorio, que tendrá por objeto la demostración de conocimien-
tos específicos de la especialidad a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de téc-
nicas para el ejercicio de la docencia.
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9. Desarrollo de la fase de concurso

La fase de concurso, previa a la de oposición, no tiene carácter eliminatorio ni podrá
tenerse en cuenta para superar la fase de oposición, consistirá en la valoración de los méritos
alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes de participación, de conformidad con el baremo que se indi-
ca a continuación.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no
acreditados documentalmente durante el plazo de presentación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los siguientes méritos, de
acuerdo con el baremo que se indica:

1) Experiencia profesional: por experiencia profesional relacionada con el puesto de tra-
bajo en centros públicos y privados. La puntuación máxima no podrá superar los 31 puntos.

a. Experiencia docente pública como profesor de bailes urbanos; 0,30 puntos por
cada mes de servicios efectivos prestados por cuenta ajena en centros de enseñan-
zas tanto regladas como no regladas de titularidad pública.

b. Experiencia docente como profesor de bailes urbanos: 0,15 puntos por cada mes
de servicios prestados por cuenta ajena en Centros privados autorizados.

2) Formación: Cursos, jornadas o seminarios relacionados con el puesto de trabajo:
La puntuación máxima de este apartado será de 11 puntos.

a. Por haber realizado cursos de menos de 20 horas: 0,15 puntos por curso.
b. Por haber realizado cursos de entre 20 horas y 50 horas: 0,30 puntos por curso.
c. Por haber realizado cursos de entre 51 horas a 100 horas: 0,50 puntos por curso.
d. Por haber realizado cursos de entre 101 a 150 horas: 0,60 puntos por curso.
e. Por haber realizado cursos de entre 151 horas y 300: 0,80 puntos por curso.
f. Por haber realizado formación de más de 301 horas: 1 punto por curso.
3) Otros méritos: con una puntuación máxima de 3 puntos.
a. Por cada actividad artística relacionada con el puesto (participación en grupos de

baile, actuaciones, coreografías, etc): 1 punto.

10. Desarrollo de la fase de oposición

La fase de oposición consistirá en la superación de una prueba de dominio de técnicas
necesarias para la práctica de danza y el ejercicio de la docencia.

La prueba consistirá en la impartición de una clase en la que se demostrará sus cono-
cimientos pedagógicos sobre el contenido que determine el Tribunal Calificador.

La duración máxima del ejercicio será de 30 minutos.
Las pruebas prácticas serán realizadas ante el Tribunal, teniendo carácter público el

elemento correspondiente a la interpretación de la obra de libre elección, pero no así la re-
lativa a la impartición de la clase.

Se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no obtengan un mí-
nimo de cinco puntos en cada una de las pruebas.

En los ejercicios se valorará la capacidad y formación general, la claridad de ideas, el
nivel de conocimientos de las materias, estilo, precisión, síntesis.

Para las calificaciones de las pruebas se adoptará el siguiente criterio:
— Se sumarán todas las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del órga-

no de selección y dividiendo el total por el número de asistentes de aquel, se ob-
tendrá la nota media inicial o de referencia.

— Obtenida la nota media inicial, se eliminarán las puntuaciones que hubieran otor-
gado los miembros del órgano de selección que difieran en más de dos puntos (por
exceso o por defecto), sobre la misma.

— Con las puntuaciones que no difieran en más de dos puntos sobre la nota media
inicial, se volverá obtener nuevamente la nota media, que se entenderá como nota
del ejercicio.

Las calificaciones de cada ejercicio serán expuestas en la página web municipal y ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento, tras la realización de las pruebas y su corrección.
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11. Calificación del proceso selectivo

El presente proceso selectivo se valorará de forma que la calificación definitiva ven-
drá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de oposición y la correspondien-
te a la fase de concurso, estableciéndose la siguiente ponderación:

(OP × 0,55) + (CON × 0,45)
La calificación de la fase de oposición no puede superar el 55 por 100 de la suma de

ambas fases. El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido
para la calificación de los ejercicios.

La calificación de la fase de concurso será el resultado de sumar las puntuaciones ob-
tenidas en base a los diferentes méritos valorables, sin que la puntuación de esta fase pue-
da superar el 45 por 100 de la suma de ambas fases.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desempate se establecerá aten-
diendo en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia pro-
fesional, en segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación es-
pecífica, y, en tercer lugar, a la calificación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.
De persistir el empate, este se solventará por orden alfabético del primer apellido de los as-
pirantes empatados, de conformidad con la letra que se determine en el sorteo público anual
realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere el ar-
tículo 17 del RGI, que se publicará en el “Boletín Oficial del Estado”.

12. Relación de aprobados

Terminado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de selecciona-
dos/as por orden de puntuación, y elevará dicha relación al órgano competente para su con-
tratación, precisándose que, en ningún caso, se podrá aprobar o declarar un número de as-
pirantes superior al de las plazas convocadas.

No obstante, lo anterior y de acuerdo a lo establecido en el artículo 61 del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas, cuando se
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de
posesión el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complemen-
taria de los aspirantes, que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como fun-
cionario de carrera.

Los aspirantes propuestos vendrán obligados a presentar certificado médico de no pa-
decer enfermedad, defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las funciones, en
el plazo de diez días desde su notificación. Asimismo, deberán pasar reconocimiento mé-
dico por los servicios de prevención de riesgos laborales del Ayuntamiento.

13. presentación de documentos

13.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que
se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, los aspirantes propuestos aportarán en la Concejalía de Per-
sonal los documentos que a continuación se relacionan:

a) Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasa-
porte o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documen-
to que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse
de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países
miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por
las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declara-
ción jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que
existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

c) Fotocopia y original del título exigido en las bases específicas, o certificación aca-
démica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios
para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o conva-
lidación.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
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en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por
resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de fun-
cionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros
Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran
exigirse en cada base específica.

13.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convoca-
toria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigi-
dos por las mismas, no podrán ser contratados como personal laboral fijo, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

14. Contratación

14.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de personal laboral fijo,
las personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requi-
sitos exigidos, serán contratados como personal laboral fijo a tiempo parcial (20 por 100 de
la jornada ordinaria), previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con indicación del
destino adjudicado.

14.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía-Presidencia
resolverá la contratación.

14.3. El aspirante que no materialice su contratación en el plazo señalado sin causa
justificada, decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido.

14.4. La contratación de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se
efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su contratación
como personal laboral fijo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

15. Formación listas de espera

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo, se formará una “Lista de Espera”,
a efectos de su posible contratación como personal laboral, con aquellos aspirantes que,
cumpliendo los requisitos exigidos en la convocatoria, hubieran alcanzado un nivel míni-
mo suficiente para el desempeño de las funciones correspondientes de acuerdo con lo esta-
blecido en la respectiva convocatoria singular, ordenados según la puntuación obtenida en
el proceso. Se entenderá como “nivel mínimo suficiente” el haber superado, al menos, un
ejercicio de la fase de oposición.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar es-
crito de renuncia ante la Administración convocante.

En todo caso tendrán preferencia los aspirantes con mayor número de ejercicios apro-
bados. Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que hayan de formar parte
de dicha lista de espera serán dirimidos antes de la publicación del listado, atendiendo al or-
den alfabético de conformidad con la letra que se determine en el sorteo público anual rea-
lizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere el artícu-
lo 17 del RGI, que se publicará en el “Boletín Oficial del Estado”.

En ningún caso formarán parte de la lista de espera los aspirantes a los que el Tribunal
de Selección anule el examen de alguno de los ejercicios de la oposición, por incumpli-
miento de las normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria.

La lista de espera resultante de cada proceso selectivo permanecerá en vigor hasta la
aprobación de una nueva lista de espera resultante de una convocatoria posterior, y dejará
sin vigencia las listas derivadas de procesos anteriores. En el caso de que una “Lista de Es-
pera” generada para un proceso selectivo se agotase, quedará activada automáticamente la
última que estuviese vigente con anterioridad.
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16. Datos de carácter personal

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos
personales aportados sean objeto de publicación a través de su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Villa
del Prado y en la página web municipal, cuando así lo requiera la tramitación del proce-
dimiento.

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser obje-
to de publicación son: el nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad
o documento equivalente, en la forma prevista legalmente.

17. Incidencias

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar
resoluciones, criterios o medios necesarios para el buen orden del proceso en aquellos as-
pectos no previstos en estas bases.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal Calificador y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Cali-
ficador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la
Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

En Villa del Prado, a 18 de mayo de 2021.—El alcalde, Héctor Ortega Otero.

(02/17.990/21)
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